
RESOLUCIÓN l.M.C. No 2100/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDIGIONES PARA LA

LiciitCtOñrie lrtrnóá'óúÁñrir NTC¡oNAL N" 23/2025 - AD REFERÉt¡ouul coN REGlsrRo DE lD 461.340

'ARA 
LA cousrnuóüóti ót--er.lpeomoo GALLES: puBLtcA ExlsrENTE cAsco URBANO BARRIO

vtRGEN DE FATIMA, cALLE puBLlcA ExtsrENTE cñle s ROJAS ceñeoe BARRIO sAN ANTONIo' CALLE

SÁÑTUICUTL Y GUARANI3RA KAAGUY KUPE BARRIO SAN RAMON.

GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capíatá por buen camino"

202r-2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Capiatá, 17 de febrero de 2025

la Dirección Nacional de Contrataciones quienes corresPonda Y

vrSTo: El dictamen de la Unidad operativa de Contrataciones "U.o.C." con respecto a los precios referenciales del

llamado a licitación, de fecha 17 de febrero de2O25,yi

CONSIDERANDO: eue, a través del citado documento, se prggedlqlla.estimación de costo para la CONSTRUCCIÓN

DE EMPEDRADo CAÍLES: PUBLICA EXISTENTE,cAbco URBANO BARRIO VIRGEN DE FATIMA' CALLE

puBLrcA EXrsrENrE¿-ñA s ñóJAS cÁñÁon BARRTo sAN ANroNro, cALLE sAN MIGUEL Y GUARANI 3RA

KAAGUY KUPE BARRTO SAN RAMON, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el procedimiento de

Úcnncróru DE MENoR cUANTÍA NACIoNAL.

eue, en tal sentido, el artículo 34o de Ia Ley No. 7)2U22"DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS", dice:
,,...procedimientos anvencionales de contnAción. Con Oase a las estimaciones de costos, las convoantes realinrán

las contnbciones, t aiii á" iiár"tos competitiios, mediante alguno de los siguientes pruedimientos anvencionales

::bj i;;t;¡ó; áluur*'óriitá' ,i¡áu" a'ns procáaimientos dá contratación-bienes v seruicios que sean inferiores al

monto equivatente a 5000 (cinco mrt) jorryale1 Ánii*. Este procedimiento estará reseruado pre!ef!!ery9.q9!.?]3?,

micro, pequeñas y reAaii árprítát UIPYMEi¡ previstas por Ley N" 4457/2012 "PARA LAS MICRL PEQUENAS Y

M EDTA: NA, EM PR ESAS ( M I PYM ES)'.

Que, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 
*orgánica Municipali establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia

Municipat: ,b) e¡ercei E lip-ráiÁit*¡dn legal de ia I'iunicipatidad, b) promulgar las ordenanzas y Resoluciones,

cumptirlas y regtamenartas)o el s! asot fetartas; d) esbbiecer y reg¡tamentar la organización de las repafticiones a

su argq confonne , ni'í"*iau¿"t ipiu¡o¡miié" áe ÉMunicipatidad i dir¡g¡r, coordinar v superuisar el

func¡ínán¡ento de las distintas unidades administrativasl Por tanto,

La Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

Aft. 10. APRoBAR la convocatoria y el pliego de Bases y cond_iciones para u.cITACIÓ-n Or MENOR CUANÍA

NAcIoNAL Ñ. zglzozs _ Áo nrreÉ.ENDUM, paia Ia CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CALLES:

puBLrcA EXTsTENTE cAsco uáánNo BARRTo vTRGEN DE FATIMA, CALLE PUBLICA ExlsrENTE

CÑIA 9 RóJÁé cÁ¡'IÁon BARRIo SAN ANToNIo, CALLE SAN MIGUEL Y GUARANI 3RA KAAGUY

KUPE BARRIO SAN RAMON con registro de ID No 461'340'

Art.2o. AUTORTZAR a la unidad operativa de contrataciones (uoc) de la Institu_ción Municipal la carga del

llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Art.30.

TAIá\IER}


